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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 22 DE OCTUBRE DE 2019 
 
Asistentes: 
 
ALCALDE-PRESIDENTE 
Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro 
 
CONCEJALES/AS 
Ilma. Sra. Dª María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Ángel Buenache Moratilla – 3er Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Andrés García-Caro Medina – 4º Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Juan Olivares Martín – 5º Teniente de Alcalde 
D. Rebeca Peral Casado 
Dª Patricia Hernández Ruíz Medrano 
Dª Alejandra Muñagorri Orlandis-Habsburgo 
 
CONCEJAL-SECRETARIO 
Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Martín Perdiguero – 1er Teniente de Alcalde 
 
INTERVENTOR GENERAL 
D. Javier Arranz Peiró 
 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
Juan Carlos Sánchez González, asiste por delegación. 
 

____________________________ 
 
Se abre la sesión a las diez horas y se levanta a las diez horas y quince minutos. 
 
A efectos de votaciones se hace constar que la Junta de Gobierno Local está integrada por nueve 
miembros, incluido su Presidente. 

ACUERDOS: 

 

1/675/2019- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2019. 

 

Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 

 

ALC ALD Í A ,  COMUN I C AC I ÓN ,  U RB AN I Z AC I ONES  Y  NUE VOS  
D ES ARROL LOS  

Nº 2/676/2019.- AJ 3/18.- HACIENDA IT OVP 1000/16.- DACIÓN DE CUENTA. JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 25 DE MADRID. ASUNTO: SENTENCIA 259/2019. RECURSO: 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 6/2018. DEMANDANTE: DIONISIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
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Nº 3/677/2019.-AJ 23/19.- RR.HH.- DACIÓN DE CUENTA. JUZGADO DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Nº31 DE MADRID. ASUNTO: SENTENCIA 301/2019 INTERPOSICIÓN RECURSO 
DE APELACIÓN. PROCEDIMIENTO ABREVIADO 112/19 DEMANDANTE: R.P.G 

Vistos los diferentes Informes, la Junta de Gobierno Local adoptó el siguiente acuerdo: 

Primero- No interponer recurso de apelación contra la sentencia 301/2019 dictada por el Juzgado nº 31 
de Madrid, de fecha 30 de septiembre de 2019, sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación de la 
Disposición Transitoria Tercera de la Ley 1/2018, y de su posible modificación planteada en el Acuerdo  
de 4 de diciembre de 2018, de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma, publicado en el BOE nº 19, de 22 de enero de 2019, y en el BOCM nº 18 de 22 
de enero de 2019 

Segundo- Solicitar informe al servicio jurídico externo en relación a si la referida sentencia es susceptible 
del recurso de apelación planteado por el Titular de la Asesoría Jurídica y la procedencia de llevar a puro 
y debido efecto el fallo de aquella. 

Tercero- Solicitar Dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid sobre la 
aplicabilidad de la Ley 1/2018, de 22 de febrero de coordinación de Policías Locales de la Comunidad de 
Madrid, habida cuenta del citado acuerdo de la Comisión Bilateral. 

 

CONCEJ AL Í A  D E  P RES I D ENC I A ,  C U L T URA ,  D E S ARROL LO  LOCAL ,  
EM PRESAR I AL  Y  P ROMOC IÓN  D E  L A  I N NOVAC I ÓN .  EM PLEO ,  

F ORM AC IÓN  Y  EMPREND IM I ENTO ,  COM ERC I O ,  P YM ES  E  I N DUST R I A  

Nº 4/678/2019.- RENOVACIÓN DE LA ADHESIÓN DEL TEATRO AUDITORIO MUNICIPAL ADOLFO 
MARSILLACH AL PROGRAMA ESTATAL DE CIRCULACIÓN DE ESPECTÁCULOS DE ARTES 
ESCÉNICAS EN ESPACIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES EDICIÓN 2020 (“PLATEA”) 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, aprueba la propuesta de acuerdo en sus propios 
términos. 

 

CONCEJAL Í A  DE  RECURSOS  HUMANOS ,  ORGAN I ZAC IÓN  Y  
CAL I DAD  Y  DEPORTES  

Nº 5/679/2019.- RHGA/000453.- INADMISIÓN A TRÁMITE DE LA REVISIÓN DE OFICIO DEL 
ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 16 DE OCTUBRE DE 2018 QUE APRUEBA LA 
CONVOCATORIA Y BASES PARA LA ELABORACIÓN DE UNA LISTA DE ESPERA DE TAG. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, aprueba la propuesta de acuerdo en sus propios 
términos. 

Nº 6/680/2019.- ABONO PRODUCTIVIDAD POR TURNICIDAD VINCULADA A SU EFECTIVA 
REALIZACIÓN DURANTE EL 3 TRIMESTRE DE 2019. 

La Junta de Gobierno Local acuerda el abono por este concepto de  4.787,94€ 

Nº 7/681/2019.- ABONO FORMADORES INTERNOS – PFC 2019. “DESARROLLO DE HABILIDADES 
SOCIALES 

La Junta de Gobierno Local acuerda el abono de de 782€ 

 

Nº 8/682/2019.- ABONO PRODUCTIVIDAD EN CONCEPTO DE BRIGADA DE INCIDENCIAS MES DE 
SEPTIEMBRE 2019 

La Junta de Gobierno Local acuerda el abono de de 513,34€ 
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Nº 9/683/2019.- RECONOCIMIENTO Y ABONO DE NUEVO NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO 
– CARRERA HORIZONTAL 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, aprueba la propuesta de acuerdo en sus propios 
términos. 
 
Nº 10/684/2019.- ABONO POR ASISTENCIA A COMISIONES INFORMATIVAS. 

La Junta de Gobierno Local acuerda el abono de de 520,65€ 
 
Nº 11/685/2019.- ABONO DE LAS PRESTACIONES DEL FONDO DE ACCIÓN SOCIAL CONCEDIDAS 
EN OCTUBRE 2019. 
La Junta de Gobierno Local acuerda el abono de 88.133,34€ 
 
Nº 12/686/2019.- ABONO PRODUCTIVIDAD FESTIVOS CEMENTERIO MES DE SEPTIEMBRE 2019. 

La Junta de Gobierno Local acuerda el abono de 225,78€. 
 

Nº 13/687/2019.- ABONO PRODUCTIVIDAD POR FINES DE SEMANA Y FESTIVOS DE POLICÍAS 
LOCALES EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

La Junta de Gobierno Local acuerda el abono de 6.037,62€. 

 
Nº 14/688/2019.- PREMIO POR JUBILACIÓN ANTICIPADA 

La Junta de Gobierno Local acuerda el abono de 3.000€ 

 

Nº 15/689/2019.- ABONO DE GRATIFICACIONES FESTEJOS 2019 

La Junta de Gobierno Local acuerda el abono de 78.632,45€ 

 
Nº 16/690/2019.- ABONO PRODUCTIVIDAD GUARDIAS CEMENTERIO MES DE SEPTIEMBRE 2019. 

La Junta de Gobierno Local acuerda el abono de 513,34€ 
 

Nº 17/691/2019.- ABONO EN CONCEPTO DE HORAS EXTRAORDINARIAS. 

La Junta de Gobierno Local acuerda el abono de 1.441,02€ 

 

Nº 18/692/2019.- ABONO PRODUCTIVIDAD POR ASISTENCIA A JUICIOS DE POLICÍAS LOCALES 
EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

La Junta de Gobierno Local acuerda el abono de 1.420,53€. 

 

Nº 19/693/2019.- ABONO PRODUCTIVIDAD POR NOCTURNIDAD DE POLICÍAS LOCALES EN EL 
MES DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

La Junta de Gobierno Local acuerda el abono de 2.588,84€ 

Nº 20/694/2019.- RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PREVIOS. 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad, aprueba la propuesta de acuerdo en sus propios 
términos. 

Nº 21/695/2019.- ABONO EN CONCEPTO DE SERVICIOS EXTRAORDINARIOS. 

La Junta de Gobierno Local acuerda el abono de 25.214,27€ 
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CONCEJ AL Í A  D E  E DUCAC I ÓN ,  I N F ANC I A ,  J U VENT UD ,  S I S T EM AS  D E  
I N FORM AC IÓN  Y  ADM I N I S T RAC I ÓN  E L ECT RON I C A ,  M OV I L I D AD  Y  

ACCES I B I L I D AD  

Nº 22/696/2019.- APROBACIÓN BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 
PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS DE TEXTO Y MATERIAL CURRICULAR DE SEGUNDO CICLO 
DE EDUCACIÓN INFANTIL Y DE BACHILLERATO Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO 
MEDIO, PARA CURSO ESCOLAR 2019/2020. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, aprueba la propuesta de acuerdo en sus propios 
términos, ampliando de 75.000 A 100.000 euros el importe total de las ayudas. Tal ampliación quedara 
condicionada a la aprobación del correspondiente expediente de modificación de crédito presupuestario 

 

CONCEJAL Í A  DE  ECONOM I A ,  HAC I ENDA,  CONTRATAC IÓN  Y  
COMPRAS  

Nº23/697/2019.- COMPROMISO DE GASTOS POR IMPORTE DE 14.885,78€. RATIFICACIÓN DE 
OPERACIONES POR IMPORTE DE 3.195,00€ 

La Junta de Gobierno Local aprueba el compromiso de gastos 

 

Nº24/698/2019.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES POR IMPORTE DE 1.066.292,58€ 

La Junta de Gobierno Local aprueba el reconocimiento de obligaciones 

 

Nº25/699/2019.- ORDENACIÓN DE PAGOS POR IMPORTE DE 1.066.292,58€ 

La Junta de Gobierno Local acuerda la ordenación de pagos. 

 

Nº26/700/2019.-SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA DE CONTRATO 
CONSTITUIDA EN METÁLICO POR SEGURO DE CAUCIÓN. CON 10/03 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, aprueba la propuesta de acuerdo en sus propios 
términos. 

 

 

 


